
Miércoles 15 de Diciembre de lSb2. \ ú m . I ñ í ) . 

I » lejn y U . íiif ««ÍCÍOIIM s'»fralti J'l Gobifrn» 
M . .blis.tori.. p . r , « d a c a p i t a l d< p r o r i u c i * . l " ü e 

. . publ ica . o l i c i a l B í O l e " «1.1» . í ""'"I» «ualr0 
Wia< Wt .p».: . p . r . lu» d"-»»» p » ' b l o i >)' '» • " > • « » » • " 
T i a . i a . C i » / W< J d i « t r i m t r € d i 

l a s l a y e s , ó r d e n r i y a n n n c i s s q u - se m a n d a n p-
l l l lcar en los l iulelinpl elic<al'-> su ít^n de r e r c i i í i r 
í i » " ! » po l i l i c r í respfCt i v i l , pnr CU)f> C f i l K J I J i t i l se i-íl» 
r a n á lus « d i l u r r s i l c los nienciimaiitis pe* idil i tfo». 
e s c e p l ú a tle e A t ; i tftspusicinti á lus A e ñ o i e s ( i . ip't í i i i 
generales . (Ordenes <Jt 6 t í t : A b r i l y 'i Uc slsuscu « 
1 S J » > 

BOLETIN OFIC! 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

G o b i e r n o d e P r o v i n c i a . 

Dirección de Agricultura, Escuelas espec¡ale».=-Núni. 5591. 

Convencido de los favorables resultados que ha 
de reportar á este país meramente agrícola , del 
establecimiento de la Escuela agronómica que con 
Eí\'t,uairatí^JgelJi«C,.fyoda4o.en.>,el pueblo de S. 
Eugenio García Gutiérrez, bajo la Dirección del pri
mero, cumpie a mi deber al insertar el prospecto de 
aque'li , recomendar muy especialmente este loable 
pensamiento que tantas ventajas puede producir, i la 
provincia, y que sus leales habitantes acogerán con 
el entusiasmo que se merece; mediten que el desar
rollo de nuestra agricultura exige si; amplíen los 
conocimientos del cultivo y que las operaciones del 
campo se ajusten J las reglas que las ciencias ense
ñan , y su buen criterio les aconsejirá enviar á sus 
hijos á la Escuela de Nogales que cuenta con ele
mentos para poder inculcarles aquellas y formar 
hombres de moralidad é inteligencia que sean los 
agentes intermediarios del cultivo, que es el fin que 
se proponen sus fundadores. León s de Diciembre 
de i852 .=Luis Antonio Mcoro. 

ENSEÑANZA 
D E A G R I C U L T U R A P R A C T I C A . 

E S C U E L A A G H O N O M I C A D E N O G A L E S (1), 

F U N D A D A 
Por D. José de Hidalgo T.iblaila y D. Eugenio Gar

cía Gul ie r re¿ , bajo la dirección del Director ilel 
Agrónomo. 

P R O S P E C T O . 

Los fundadores de la Escuela Agrónimica de 
Nogales se han prcjpüesio ciear hninüres llenos de 

(1) 1'i'oWiicia de L un, cualru li-guai ti. 1> t¡ v .nlr y u-ei tic l .a 
U j u r ¿ a . 

moralidad é inteügeucia, que sean los agentes inrer-
medUrios de la Ubrania, y que sirvan de apoyo á 
los propielertos inteligetues, que no pudiendo üeJ i -
carse a h vida campestre, necesitan tener á su ser
vicio quien les secunde en las ideas de mejora que 
proporcionan mayores producto» del suelo, y la sa
tisfacción de contiibuir al desarrollo de la riqmrza 
ptiblica. La alta importancia de crear dichos a^.-n-
tes, bien sea que se ocupen de hacer valer las tier
ras como propietarios, arrendatarios ó administrado
res, es demasiado conocida de todos, y por esta ra-

<mn nrm Inprrmc í a H r» IT, ns p n Kn r n S w ñ í l nz. ' l . l . O í í l l u r n -

nos de Nogales no deben esperar que se les incline 
al camino que hace ver un porvenir que no se rea
lizará j.imas; la vida sencilla del campo regirá en 
todas las operaciones dé! establecimiento; la instruc
ción teórica »e fortificará por las soluciones practi
cas, con lo cual se dará la solidez de principios que 
requieren trabajos que comprometen capitales cuan
tiosos, sin que una vez invertidos puedan variarse, 
de objeto, y que ademas necesitan uno ó muchos 
años pura saberse el resultado. 

En Nogales se dará una educación puramente 
dirigida á la práctica, aunque los que quieian dedi
carse mas á U teoría, podrm hacerlo; pero esta cues
tión será steundarij. Nuestros alumnos serán los ar
tistas agrícolas, que dispuestos a maridar y ejecutar 
no ignorarán nada de cuanta es necesario saber pa
ra hacer producir al suelo, cualquiera que sean las 
condiciones en que este colocado. La» ciencias de 
aplicación se cursarán desnudas de toda pretensioa 
literaria, sin lo cual Se perdería el tiempo iimtilmen-
te. 

La er.señacra se encuentra combinada de tal mo
do, que en el esiablecimienio se admiten alumnos 
que no sepan leer, y saldrán de él con la educa
ción correspondiente a la clase en que se inscriban. 

Las cátedras establecidas son: i . " educación pri
maria; a." agricultura práctica y montes; 3.1 artes, 
carreteros y herré;os. 

Todos los alumnos son internos; el estabiecimien-
to ks da alimentos, aslftencia y estudios. 

L a educacioa primaria está i cargo de un sacer
dote y uo profesor. Adema» de esta dreonsuncia, 
tiene la ventaja de estar situada la casa en una t i 
be! a sapa y deliciosa, lejos del tumulto de las gran-
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des ciudades, y donde los jóvenes, siti adquirir nin
gún vicio, desarrollan su inteligencia, y se forman 
hombres robustos y ágiles trabajadores en el cen
tro de la vida rural. 

La enseñanza de agricultura está dividida en tres 
años, que es el maximun que puede durar , sino se 
pierde curso; en cada uno se adquieren estudios d i 
ferentes (estos están enumerados t a el reglamento 
que se dará gratis al que lo pida); pero ordenados 
de tal modo que al fin del primer año, sabiendo leer, 
escribir y contar, se obtiene (previo exámen, un cer
tificado de aptitud práctica (2); al segundo, certifi
cado de aptitud practica teórica, ó sea capataces de 
agricultura; á Jos dos años y medio, certificado de 
capataz de agricultura y de montes; al tercero, cer
tificado de aptitud para el profesorado de agricultu
ra práct ica. 

L a enseñanza de carreteros y herreros dura cua
tro añoí; a los alumnos se tes dará un certificado de 
maestros. Se les enseñará á Ker , escribir, contar,di
bujo lineal, nociones de mecánica y práctica del ofi
cio, construcción de las máquinas agraiias , etc. Su 
admisión será en virtud de un contrato particular. 

R E T R I B U C I O N Q U E S E P A G A . 

Los alumnos de educación primaria, cuatro rea
les diarios por trimestres adelantados. Los de agri
cultura y montes, se divide su retribución en cuatro 
clases: primera, alumnos que pagaran seis reales 
diarios por trimestres adelantados: segunda, que pa
garán cuatro; la diferencia de reiribucion dá dere
cho á mejor asistencia; la edad de admisión se fija 
de 14 años en adelante: tercera, alumnos que paga
rán dos reales diarios por trimestres adelaotadn» 

sujetarás a los traDajos prácticos continuos; Ja 
edad de admisión se fija de ilJ años en adelante; cuar
ta, alumnos que con su trabajo pagan los alimentos 
y estudios; la edad de admisión se fija en 22 años en 
adelante: el número de alumnos de está última clase 
se fijará según la necesidad de trabajadores que ten
ga el establecimiento, y deben comprometerse a es
tar en él un año lo menos. Todos deben presentar 
un certificado de buena conducta, firmado por la 
autoridad del pueblo á que pertenezcan, y ademas 
la fé de bautismo. 

Las personas adultas que quieran residir algún 
tiempo en la escuela con objeto de aprender ó de 
ver Jos adelantos que se hacen, se les facilitara los 
medios de hacerlo por un contrato particular. 

La finca y demás elementos de ensíñanaa con
sisten: en tierras de riego y de secano, huertas, pra
dos, montes, en cantidad de mil fanegas; ganados de 
todos géneros mas de mil doscientas cabezas; palo
mar, aves de corral, etc.; talleres de carretero y her
rero; una buena biblioteca, gabinete de hislotia na
tural y de máquinas agrarias. 

Los que necesiiten mas detalles con objeto de i n 
gresar en la escuela, pueden dirigirse en carta fran
ca á D. José Hidalgo Tablada, director de la Escue
la Agronómica de Nogales, por Benavente, La Ba-
ñeza. Con este aviso se remitirá el reglamento que 
contiene cuantos pueden desearse. 

(() Vara ser mlniiti'lo* fu las cátc i lras de agncultliro, se necesita 
sa í i iT N**»" Cüí'nTl ijienlir, irx'riW ayili¡,i'i'ica y ^ ' ¡ tmát i ca eastfllana: 
.sino .•.•luvi'Men al col-e ¡ente los quf se i>reseliten á e x á i n e n , pueileu re-JÍUSÍH- *•« e! * - s t a í í l e c i i n i i » l o iii{irisaiiiio r» la cátetlra «le ejlncacion 
priinai ¡a , sin que ('Or es lü yagueii mas ni menos que en la ijue ü c -
iieli curiar desjuics. 

Con e! nombre de Anales de la Escuela Agro
nómica de Nogales empezara á ver la luz pública 
desde primeros del uño que viene, 1853, llna publi
cación que contendrá el resultado de los ensayos 
que se hagan en el establecimitnto, y la manera de 
aplicarlos en las localidades de España en que sean 
susceptibles de dar buenos resultados. Tambieu se 
publicará el precio de las maquinas agrarias puestas 
en venta, asi como las semillas de prados y de otras 
plantas que se introduzcan y cultiven en la escuela. 
Las razas de ganado que se mejoren , también se 
anunciarán y poiulrán en venta. En fin, los anales 
serán una publicación esciita, digámoslo asi con la 
esteva en la mano, que serviia de instrucción a lu 
clase labradora de nuestra patria. 

La marcha económica del establecimiento, la 
aplicación del guano, del carbón animal y mineral, 
y demás abonos poco conocidos entre nosotios, se 
publicara en los anales. En fin, nuestro objeto no se 
llenaría si no empleásemos todos los medios de ins-
tiuccinn agraria de que podemos disponer, y en tal 
concepto, ofrecemos ocuparnos con gusto de todos 
los ensayos que se nos propongan por el gobierno de 
S. M . , por las sociedades económicas, juntas de agri
cultura y paniculares; para ello se nos remitirán las 
semillas tí objetos que se proponga; después de he
chas las esperiencias se dará a luz el resultado y pro
cedencia de la cosa ensayada. La situación de N o 
gales es tanto mas á proposito para dar una solución 
práctica á cualquiera ensayo, cuanto que siendo una 
localidad que los riesgos son necesarios , esta basta 
para comprender que los resultados obtenidos en rie
go ó secano, serán de aplicación general pa^a los de
más.puntos de Ksnañ» 

N ú m . 592. 

Comisión de Hacienda para Id liquidación de atrasos 
de la Deuda del Estado de la provincia de Letn. 

Hallándose aprobadas por la Comisión de H a 
cienda de esta provincia las liquidaciones de atrasos 
de la Deuda del personal de los sUgetos y por las 
cantidades que á cwntinuacioo se espresan se les pre
viene su presentación en la Secretaría de la Comisión 
situada en la Administración de Directas, para que 
presten su conformidad, ó reclamen co» arreglo á lo 
que previene la Real orden de 20 de Enero del pre
sente año. 

Kúmero 
del 

r«g i s tro . 

787 
788 
789 
790 
791 
792 

793 
794 
795 
79O 

797 
798 
799 

MIMIIRES UE '-os iSTEntsinos. 

Esclaustrados fallecidos. 

Créditos 
H.s. M I . tíin. 

D . José Arroyo 
U . Francisco Huerta 
D . Juan Alvarez 
ü . Marcos Martínez Mercadillo.. 
D. Cayetano Fuertes. . < . . 
D . Vibano Carbonero 
ü . Mateo Marlinez 
D. Martin Fernandez. . . . 
D. José Merayo 
D . Pedro Bl-ioco 
ü . Bernardo RoJiiguez.. • • 
D. Mariano Labraza. 
D. Juan Alonso 

4.968 
2 i ¿ 

8,73' 
7,602 

'4-349 
10,179 

8.769 
10,7 otó 

9,880 17" 

Ss737 
12,692 
11,08o 
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800 D . Vicente Potos 
801 D . Pablo Estebez 
Uoz D . Angel Feroa'nJez.. . . • 
803 Doña Narcisa Castilla. . . . 
804 Doña María del Carmen Rueda. 
805 D . Vicente Rodríguez. . . . 
8 o ó D . Bernardo Santos. . . . . 
807 D . Gregorio Martinez. . . * 
808 D . Matías Rano 
809 D . Francisco Prieto. . . . . 
810 D . Antonio [Molina 

Tropa retirada. 

811 D. 
812 D. 
813 D. 
814 D. 
8>S D . 
816 D . 
817 D . 
818 D . 
8rg D . 
820 D . 
821 D . 
822 D . 
823 D. 
824 D . 
825 D . 
826 D . 
827 D. 
8B8 D . 
ting D . 
831 D . 

Pascual González. . . 
José Diez. . . . . . 
Isidro Rodríguez. . . . 
Manuel Marcos. . . . 
Tomás Martinez. . . . 
Manuel Ballina. . . • 
Bernardo Cano. . . . 
Juan Fernandez Garc ía . 
Antonio Hida lgo . . . . 
Hermenegildo Fernandez. 
Miguél Fernandez. . 
Pedro Antonio López. . 
Manuel Vázquez. . . , 
Benito Oviedo.. . . . 
José López Ai ra . . . . 
Domingo AWarez Martínez 
Luis Trabieso 
Francisco González. . . 
Juan Gómez 
Andrés Crespo. . . . 

5,6^2 
5-345 
9,885 
i,7SS 
2,109 

16,051 

1,060 
11,066 
6,271 
S ,oó8 

2,320 33 
9,215 22 
1,940 26 

6,354 
9,050 22 

•21 
58 19 

P- 'SG 15 
22 32 

9,088 20 
1,298 26 

S75 24 
3,668 25 
9,'S6 >4 
4.857 03 
4.3 «4 2 
7,218 28 
6,o38 
4,115 >o 

12,332 4 

Derechos caduendos. 

Capellanes y sacristanes. 

832 D. 
833 D-
834 D . 
835 D-
836 D . 
« 3 7 O-
838 D . 
839 D. 
840 D. 
841 D. 
842 D . 
843 D . 
844 D . 
845 D-
846 D . 
847 D . 

Basilio A l o n s o . . . . 
José Fojo 
Pedro Suarez 
Miguél de Burgos. . . 
Antonio S. Pedro.. . . 
Manuel Carranza.. . . 
Casimiro González Luaa. 
Gregorio Cano. . . . 
Felipe Vázquez. . . . 
Cipriano Rey 
Ildefonso González. . . 
Juan Alvarez. . . . . 
Julián Peña 
Luis D i ai de Pau.. . . 
Ildefonso Ruiz. . . . 
Mauricio Estebes. . . 

1 2 

Monjas fallecidas. 

848 Doña Isidora Alonso. . . 
849 Doña Benita Valladares. . 
850 Doña Josefa López Galiano. 

828 
1,650 
4,156 

736 
8,624 
3.687 
3,2 «3 
«.sao 
i ,r8S 
S ,i52 
7>'3I 
7,5'6 ^4 
6,726 
8,6 r 6 
1,632 
1,889 

5.822 
5,822 
5,822 

Capellanes y sacristanes fallecidos. 

851 D . José Troncoso 3.878 
852 D . J o s é Merayo J . S ' O 
853 D. Manuel Rodríguez ',630 
854 D . Ffancisco Prieto 1,138 

855 D. Francisco de Paula Garrido. ; 23,819 5 

Estando prevenid'ó por él artículo 7." de la Real 
órden mencionada que la conformidad ó reclarhacioa 
a dichas liquidaciones ha de prestarse en el preciso 
término de un mes í contar desde el dia en qué se 
anuncie en el Boletín oficial^ y que se tendrán como 
aprobadas, aquellas cuyos irtdividüos no se presen
ten en el término prefijado, se hace saber á los inte
resados ó sus herederos para que por sí ó por su apo
derado legalmente autorizado cumplan lo prevenido. 
León 5 de Diciembre de 1852.= E1 Preiideme, M a 
riano Torregrosa.irEI Secretario, Antonio Héctor y 
Guerrero. 

Núm. 593. 

Administración de Cohiribü dones In~ 
directas de León. 

No habiéndose préseníado lícítádór 
alguno en la subasta del arriendo de 
los derechos de Puertas y consumos de 
esta capital el dia 30 de Noviembre 
último, bajo el tipo de 456,000 reales 
por derechos para el Tesoro, me orde
na la Dirección general del ramo, se 
• • - U a < A \ , a i O. JJLtUItCU I t U l c l l C . uuu 

la rebaja de 56,000 rs. y la que pro^ 
porcionalmente corresponda por arbi
trios; designando para este acto el dia 
22 del corriente y hora de doce á dos 
de su tarde en los estrados del Gobier^ 
no de provincia y bajo el mismo plie
go de condiciones que se publicó en 
el Boletín oficial de la provincia del 
dia i." de dicho Noviembre en la for
ma siguiente: 

llmlus rm 

Por derechos para el Tesoro, i 4.00,000., 
Por id. para Partícipes. . . 263,458, 

Total. . . ^663458. 

Lo que me apresuro á poner en 
conocimiento del público por si hu
biese alguno que quisiera interesarse 
en este remate. León 14 de Diciem
bre de i852.=Ramon Alvarez Quiño
nes. 
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DKl 'OSITARIA DK LOS FONDOS P R O V I N C I A L E S DE L E O N . M E S DE N O V I E M B R E DE IS3 ' . 

EXTRACTO d¿ la cuenta de /os indicados fondos correspondiinic ai citado rn,:i di- 'Norini.hr, ,f,)e r„'f~ 
prende las existencias (¡ue resultaron en fin drl anterior, ¡as cantidades n caudadas en *l de la fecha ""i 
satisfeLlio en el mismo á las obligaciones del presupuesto, á saber: ' * " 

CAttGO. 
Primeramente son cargo seleciénlos setenta y un mil cuatrocientos diez y nueve rs. vein 

te y dos tnrs. vellón (jue resultaron existentes en fin del mes anterior 
'Idem por los de arbitrios establecidos.. 

Por recargo á la de consumos. . 

Reah es un. 

Cap. i.' 
DATA. 

7 7 ' 4 ' 9 22 
• • ' • • • • • 17946 

' 56.674 '9 
Total cargo rs. vn ; 846040 7 

l'ersonnl. Malciisl. .TOTAL. 

3 458 9 
a. 166 21 

[Art 1 " í ^ 0 " ^als c,'nc0 Tn'l veinte y cuatro rs. treinta y un mrs. vn. 
"( satisfechos por obligaciones del Consejo provincial 

Art. 3° Idem por Comisiones especiales 
Art. 4-0 Idem por admioistracion, conservación y reparación de fincas pro

vinciales.'. . . . 4,6 22 
Art. 6.° Idem por deudas exigibles de la provincia. . . . . . . . . 

Cap. 2* ' 

Art. i.0 Idem por obligaciones del Instituto de segunda enseñanza 7-744 
Art. a0 Idem por las de Instrucción primaria,.. 1.685 9 
Art. 3.° Idem por las de la Biblioteca . 541 22 

Cap. 3.» 

Arl. 3.° Idem por las de las casas de expósitos de León y Astorga y Pon-
ferrada y sus 'hijuelas de . . . . » 

666 aa 5,124 31 
" 2.166 21 

* 4 '6 2a 
24767 29 

744 

1 t _ i . n 

I 
i;6»5 9 

54 • 22 

64:7 > 5. 

Cap. 4 ° 

Cap. 6.° 

Idem por obras públicas de nueva construcción. . . . 

Idem por los de conservación y íomento de los montes.. 

Cap- 7* 

Cap. 8.° 
Idem por sueldo del portero de la Diputación. 

Idem por auxilio para la construcción de caminos vecinales. 

Cap, 9.* 
Idem por gastos imprevistos á saber: 

por conducción de Boletines á dos Ayuntamientos. 

Total data rs. vn. 

5 166 17 

291 22 

gSo 

Go 

3.8oS 

16.417 '7 

5.166 17 

291 22 

4-736 

Go 

104899 5 

RESIDI EX. 
Importa el cargo. 
Idem la data.. . 

846.o4o 
134.899 

711.141 2 Existencia para el siguiente mes, rs. vn. 
De forma que importando el cargo ochocientos cuarenta y seis mil cuarenta rs. siete mrs y la data cien

to UeUaTcuatro J l ochocientos noventa y nueve rs. cnco mrs. según queda expresado.resulla un saldo 

S E i b ^ í ^ ^ S ^ t í , Saturnino García Paredes.^V, B - E . Gobernador, Meoro. 

LEON: IMPHENTA I>E IA VI«!>A E lluos ni¡ MiSos. 


